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REGISTRADO BAJO EL N° 40.434.-

Rafaela, 08 de Setiembre de 2014.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 254.557/2 - Fichero N° 71 - Tomos 1 y 2; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N" 39.783 ye l lamó a Lici tación Pública para la Contratación de mano
de obra, equipos y materiales para la ejecución del pavimento de hormigón en las calles internas del P.A.E.R.

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 11 de Junio de 2014, se presentaron cuatro
oferentes, correspondiendo a las siguientes Firmas: BGS CONSTRUCTORA S.A., BALEGNO JORGE, BASE
CONSTRUCTORA S.A. y MENARA CONSTRUCCIONES S.A.

Que de la evaluación de los requisitos formales, surge que los oferentes cumplimentan con la
totalidad de la documentación.

Que del informe técnico, se desprende que no existen objeciones que formular, asimismo se
aclara que el no rechazo en esta instancia y/o la inobservancia a lo ofrecido, no implica que posteriormente a la
realización de las inspecciones y/o ensayos a practicar oportunamente se obtuvieran resultados que podrían derivar al
rechazo de lo ejecutado.

Que de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente licitación
al oferente BGS CONSTRUCTORA S.A.

Que el oferente en cuestión no registra deuda con este Municipio bajo ningún concepto.

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. Io).- Adjudícase a la Firma BGS CONSTRUCTORA S.A., con domicilio en calle Balcarce N° 629 de la ciudad
de Rafaela, la contratación de mano de obra, equipos y materiales para la ejecución del pavimento de hormigón en las
calles internas del P.A.E.R., por la suma de Pesos Un Millón Trescientos Noventa y Cuatro MU Cuatrocientos
Dieciocho con Ochenta y Cinco Centavos ($ 1,394.418,85.-), pagaderos dentro de los quince (15) días posteriores a
la fecha de presentación de cada certificado.

Art._2_°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del
Decreto N° 39.783.

Art. 3°).- El presente será refrendado por el señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por el señor Secretario de
Obras Públicas.

Art. 4°).- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archives
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